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[Original: francés e inglés] 
 
Exposición de antecedentes profesionales 
 
 El Sr. Husain tiene una profunda experiencia en cuestiones financieras, 
particularmente con la Corte Penal Internacional. En calidad de facilitador del presupuesto en 
el Grupo de trabajo de La Haya, el Sr. Husain ha trabajado en estrecho contacto con la Corte y 
los Estados partes para asegurar una decisión oportuna en el próximo periodo de sesiones de 
la Asamblea. En calidad de facilitador y coordinador para los locales permanentes, trabajó 
también en estrecho contacto con la Corte y el Estado anfitrión en el análisis de las hipótesis 
de crecimiento futuro de la Corte a fin de garantizar que el proyecto preveía las dimensiones 
adecuadas y el presupuesto pertinente. El Sr. Husain ha sido representante principal del 
Canadá para asuntos presupuestarios ante otras instituciones judiciales internacionales 
situadas en los Países Bajos. Participó activamente en análisis y debates sobre cuestiones 
presupuestarias en la Corte Permanente de Arbitraje, la Conferencia de La Haya de Derecho 
Internacional Privado y el Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia. 
 
 Este conocimiento a fondo de los temas presupuestarios relativos a la Corte Penal 
Internacional y otras instituciones judiciales internacionales atestigua que cumple el requisito 
estipulado en el párrafo 2 del anexo de la Resolución por la que se estableció el Comité de 
Presupuesto y Finanzas (ICC-ASP/1/Res.4), donde se dispone que los miembros del Comité 
han de ser expertos de reconocido prestigio y experiencia en asuntos financieros a nivel 
internacional. 
 
 Además, habiendo sido elegido para integrar otros dos comités de aplicación 
relacionados con otros tratados, el Sr. Husain tiene una valiosa experiencia en la labor de los 
comités internacionales, inclusive en la obtención de resultados y consensos en un plazo 
limitado en un contexto multidisciplinario. 
 

Finalmente, el vasto conocimiento del Sr. Husain sobre la Corte Penal Internacional y 
el derecho penal internacional sería de gran provecho para el Comité cuando éste deba 
examinar las necesidades de la Corte que se le someten en materia presupuestaria, de recursos 
humanos e infraestructura.   
 
 

*** 
 

Datos personales 
 
Nombre: Masud Husain 
 
Cargo que ocupa actualmente 
 

Consejero (asuntos políticos) de la Embajada del Canadá, La Haya, Países Bajos. 
 
Resumen: Conocimiento a fondo de la Corte Penal Internacional como representante 

de un Estado Parte que ha tratado diversos asuntos en el Grupo de Trabajo de La Haya. 
Facilitador y coordinador para los locales permanentes, comprendido un importante 
componente financiero. Experiencia en asuntos presupuestarios relativos a otras instituciones 
judiciales internacionales. Sólida experiencia de trabajo en comités internacionales de 
expertos.  
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Experiencia en la Corte Penal Internacional 
 
2008  Facilitador para el presupuesto en el Grupo de Trabajo de La Haya. 
 
2006 - 2007 Facilitador para los locales permanentes en el Grupo de Trabajo de La Haya, 

y coordinador del Grupo de Trabajo sobre los locales permanentes en el sexto 
periodo de sesiones de la Asamblea de los Estados Partes. 

 
2005 - 2008 Funcionario de alto nivel de la Embajada del Canadá encargado de los 

asuntos relacionados con la Corte Penal Internacional.  
 
Experiencia en otros comités internacionales 
 
2000 - 2002 Elegido para el Comité de aplicación de la Convención sobre la 

contaminación atmosférica transfronteriza a larga distancia (CLRTAP), de la 
Comisión Económica de las Naciones Unidas para Europa (CEPE). 

 
2001  Elegido para el Comité de aplicación de la Convención sobre la evaluación de 

los efectos en el medio ambiente en un contexto transfronterizo (Convención 
Espoo (EIA)), de la Comisión Económica de las Naciones Unidas para 
Europa (CEPE). 

 
Experiencia profesional general 
 
2005 a la fecha Consejero (asuntos políticos) de la Embajada del Canadá, La Haya (Países 

Bajos). 
Responsabilidades: asuntos (comprendidos presupuestos) relacionados con 
organizaciones judiciales internacionales situadas en los Países Bajos, a saber, 
la Corte Penal Internacional, el Tribunal Penal Internacional para la ex 
Yugoslavia, la Corte Internacional de Justicia, la Conferencia de La Haya de 
Derecho Internacional Privado y la Corte Permanente de Arbitraje.  
 

2003 - 2005 Director adjunto de la División de derecho penal, de seguridad y de 
convenios del Departamento de Relaciones Exteriores y Comercio 
Internacional. 
Responsabilidades: extradición, asistencia jurídica mutua, privilegios e 
inmunidades (servicio diplomático y organizaciones internacionales), 
cooperación e intercambio de información. 

 
1999 - 2002 Director adjunto de la División de derecho de los océanos y el medio 

ambiente del Departamento de Relaciones Exteriores y Comercio 
Internacional. 
Responsabilidades: negociaciones de convenios (Protocolo de Basilea sobre 
responsabilidad e indemnización por daños resultantes de los movimientos 
transfronterizos de desechos peligrosos y su eliminación, anexo bilateral 
sobre el Ozono con los Estados Unidos de América, Protocolo de Kyoto), 
asesoramiento jurídico sobre interpretación de tratados, elegido para integrar 
dos comités de aplicación (CLRTAP y Convención Espoo (EIA)).   

 
1997 - 1999 Primer Secretario de la Embajada del Canadá en Damasco (Siria). 
 
1995 - 1997 Funcionario de la División de derecho penal, de seguridad y de convenios del 

Departamento de Relaciones Exteriores y Comercio Internacional. 
 
1992 - 1995 Segundo Secretario de la Embajada del Canadá en Ammán (Jordania). 
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Estudios 
 
2002  Admisión en el Colegio de Abogados del Alto Canadá. 
 
1991  Bachiller en derecho (LL.B) de la Universidad McGill, Montreal, Québec 

(Canadá). 
 
1988  Bachiller en humanidades (B.A.), Université Laval, Québec, Québec 

(Canadá). 
 
Otra experiencia pertinente 
 
2003 - 2004 Presidente de la Asociación Profesional de Funcionarios de Servicios 

Exteriores, Canadá. 
Funciones: responsable elegido, encargado de la rendición de cuentas sobre el 
presupuesto, la gestión de recursos humanos y el establecimiento de la 
estructura de remuneraciones de la Asociación. 

 
Idiomas 
 
Inglés, francés y árabe. 
 
 

*** 


